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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 13 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado 05001-31-03-002-2009-00098-00 

Demandante(s)   INVERSORA PICHINCHA S. A COMPAÑIA DE  

  FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

Demandado(s)   DIANA ESNEIDA OROZCO GÓMEZ 

Asunto   SE DA TRASLADO A CUENTAS DEFINITIVAS   

  SECUESTRE  

  PONE EN CONOCIMIENTO 
AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
  2587 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente y se da traslado 

a las partes de la rendición de cuentas definitivas, presentadas por el 

secuestre JESÚS RODRIGO CHINGAL BISBICUT, término de DIEZ (10) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 500 del C.G.P. 

 

Se pone en conocimiento a la parte actora del escrito del secuestre JOSÉ 

YAKELTON CHAVARÍA ARIZA, donde solicita aporte los dineros para el traslado 

del vehículo secuestrado a otra dependencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 Jn 
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Alvaro Mauricio Muñoz Sierra

Juez Circuito
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